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Resu¡nen

De acuerdo con dos criterios,
el condicíonamíento bistórico y político
de todo docurnento ínternacional
y el anólisis ideológico-bermenéutíco
del rnismo, el artícula analiza
la estructura jurídico-política de la. OEA
según el uigente Protocolo de Cartagena
(1989 en sus tres aspctos:
nuffco general y propósitos esencial*,
concq)tos xpecífi.cos, procedimientos.
Dicbo estudio se enrnarca.
dentro de los orígenes de la OEA
y de la. disputada rati"ficación
del Protocolo Inrparte de Costa Rica.
La conclusión
destaca los principales elementos
de la actual estructura de la OEA
y su inserción en Ia graue crisis polítíca
e ideológica que atrauiesa.

I. INTRODUCCION

De nuevo se cuesüona a la Otgantzaciín
de los Estados Americanos (OEA). Se le critica
su incapacidad de cumplir con sus obietivos
fundamentales, su dependencia funcional y
política de los Estados Unidos, su limitación
en el campo económico, juúdico, tecnológico,
etc, Su impotencia frente a las continuas viola-
ciones de los derechos humanos ha sido tan
grave que podda parecer cómplice. Asimismo,
el surgimiento de otros organismos hispanoa-
mericanos, a ni-vel del Caribe, del norte o del
sur, ng son sino muestras objeüvas de su inca-
pacidad.
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ARNCUTOS

Abstract

Tbe article analyses tbe legal-political
structure of ASO according to ttxo cri@ion,
tbe bistoric and ¡nlític conditíon
of any international document
and its ideologic-berrneneutic analysis.
Such structure is analyzed in agreem.ent
utitb tbe Cartagena Protocol (1985),
in its tbree aspects: generalframework
and esential aims, specifi.c concepts,
procedures. Tltis study takes
pan of ASO origins and tbe argued
ratification of Protocol by Costa Rica.
Conclusion remarks tbe tnain elements
of tbe present ASO structure and its insertion
in the graue political
and ideological crbis.

Por esta razón se impone la necesidad
de realizar un estudio serio del Organismo.
Deben revisarse las estructuras jurídico-políti-
cas sobre las que se asienta, las condiciones
que le dieron lugar y las nuevas situaciones
históricas. Sólo así se podrá evaluar con crite-
rio objetivo su importancia, su utilidad y su fu-
turo.

El objeüvo del presente tabajo es el de
contribuir con este estudio rcalizando, en pri-
mer lugaq un análisis del Pnorocoro os Rrron-
MAS A LA C¡nr¡ os r¡, Onc¡.¡uz¡crou oe ros Esr¡.-
oos A¡mruc¡xos. conocido como PRotocolo DE
CantecsNe m INons por ser en dicha ciudad
colombiana en la cual se suscribió el dia 5 de
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diciembre de 1985; y, en segundo término, ex-
trae¡ varias conclusiones de carácter socio-po-
líüco y jurídico-ideológico que permitan la
comprensión del papel que desempeña y que
poúía desempeñar.

La importancia de dicho Protocolo es
doble, pues, por una parte estableció reformas
s.¡stanciales a la Carte de la OEA y, por otra,
por su actualidad y vigencia; de hecho, la
OEA acn¡almente se rige por este Protocolo.

Sin embargo, para lognr una mayor cla-
ridad y para resaltar el significado de dicho
Protocolo, es conveniente establecer un marco
de referencia que permita la precisión concep
tual y la ubicación de la investigación pro-
pueste. En primer lugar se hará referencia al
aspecto jurídico-políüco y posteriormente al
rnétodo analítico utilizado.

Es conveniente señalar que todo docu-
rnento internacional está condicionado por la
estructura sociológico-políüca del grupo parti-
c¡pante, 'bperando cottto podera narmatiuos
sobre la proútcclón del documento.'r Cierfa-
frlente, este aspecto es de la mayor importan-
cia pues determina los alcances y los límites
del documento según las fuerzas políticas que
estén operando en ese momento. En cofise-
orencia, las formulaciones jurídicas adquieren
un relieve particular de acuerdo con las fuer-
?as que se suscitan y de acuerdo también a las
ci¡cunstancias particulares de la región.

Sobre este punto, sobre los acuerdos,
tratados y documentos internacionales enten-
didos como elementos de las fi¡entes del de-
recho internacional ya se habían pronuncia-
do Kaplan y Katzenbach en su obra clásica,
Fundarnentos polítlcos del derecbo lnterna-
cional el decir.

Su empleo (de hs fumtes del derecbo)
m apqn fu un razonamlqtto relatiuo
aI stado d¿l derecbo trrtemacional, res-
ñnge la rcclór¿ de los que adoptan las
declslones lnterfiaclonala, a las preten-
síones con fundamento en anteríores
acuerdos o precedentes. Pero estas fien-

José A. Pastor Ridruejo. Cutso de derrcbo intenta-
cional público y olganizaciones intenuciorn !a.
Madrid, Tecnos, 1992. p.87.
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tes no obltgan a adaptal una sola posl-
ctón. Hay que eÍnplearlas con técnlca y
rnétodo, y las concluslones deben rela-
clonate con los ualores y bs obJettuos.
I4 técnba no q qcchtsluamente mecú-
nlca, nl puede cornprenderce como es
debldo sl no se I.a relacbna con las cír-
cunstanrias en que se emplea.z

Por otra parte, se debe tener presente
que este estudio es un análisis. Esto implica
que los límites están señalados por el mismo
documento. Es decir, que se present¿ en el ni-
vel de la descripción de las estructuras jurídi-
co-políticas y de los conceptos ñlosóñcos que
les sirven de fundamento. Se exduyen otros
niveles como el hermenéutico, exegético, de
la lógica jurídica o el llamado de la "nueva re-
tórica'; así como los aspectos de la funcionali-
dad real de la OEA en la actualidad. Sobre es-
te úlümo punto se hará una breve mención al
ñnal del trabajo.

Las referencias a la argumentación se
realízan exclusivamente en orden a la descrip
ción de las estructuras de la OEA. Es así que
el espacio jurídico-valorativo corresponde al
sistema intertextual presente en el propio tex-
to. Veremos cómo las representaciones semán-
ticas operan como factores de cohesión jurídi-
co-sistemáticas de forma casi autoreferencial.3

Para un documento de naturaleza inter-
nacional como el que nos oo¡pa esto no es
extraño. Todo lo contrario: se supone que en
los acuerdos, tratados, o en cualquier otro tipo
de documentos internacionales, la estructura
debe permanecer en el ámbito intertextual
con s€mantemas generales gue permitan una
amplia lectura por parte de los pafues signata-

2 M.A. Kaplan N de B. Katzenbach. Rnfuttentos
polítícos del de¡ecbo ínternacionaL México,
Limusa-Vile¡ Sá., 1965. p.2ó8.

Para una imponante visión sobre este tefiia se
pueden ve¡ las s iguientes obras:  José Calvo
Goozllez. Comunidad turídíca y e4)eriencía
interPfebtit'a. Barcelona, Ariel, 19p2. También de
Ch. Perelman. Ia lógíca jurüíca y b ntreta retórí-
ca. Madrid, Civitas S.A., 1988. Ulrich Scfuoth.
Hemenéutíca yfilosofa jurüica. En A. Kaufrnar¡¡¡-
rV. Hassemer (Edrrs). El ptsamíanto jurídico an-
temporána. Madrid, Debate, 1992.
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rios, que fueron, al fin y al cabo, los que de-
terminaron los alcances y límites del Protocolo
ya que este es un documento de compromiso,
acuerdo o convergencia. Así funcionan los
elementos operativos presentes, en este caso
palabras como iusücia, derecho, cooperación,
etc., y los no presentes; como los que se reñe-
ren a los límites siempre imprecisos de aplica-
ción de los instrumentos y órganos señalados
en el propio documento. Este nivel es el que
se refiere a la aplicación, implementación po-
lítica que, obviamente, no corresponde al Pro-
tocolo, como el mismo lo indica al dejar en li-
bertad este punto para los países signatarios.

En consecuencia se puede afirmar que el
enfoque del presente trabajo debe tomar en
cuenta dos aspectos: por un lado lo referente
a la situación del propio estudio sobre los lí-
mites y posibilidades del análisis descripüvo;
y, por el otro, las circunstancias propias del
Protocolo enmarcado dentro de las situaciones
históricas particulares. El documento expresa
una situación referencial que supone prece-
dentes y entomos jurídico'políticos que nece-
sariamente deben ser tomados en cuenta.

Por ello es conveniente realizar, aunque
sea de forma breve. una ubicación de los an-
tecedentes; asimismo, de la situación del Pro-
tocolo en Costa Rica. Luego se hará un análi-
sis descriptivo de los tres niveles jurídicos: el
filosófico-iurídico general o de principios y
propósitos; el correspondiente a los aspectos
particulares; y el procedimental referido a los
mecanismos y organismos propios del docu-
mento. En la Conclusión se recogen los aspec-
tos más relevantes del Protocolo y se avanza
en la interpretación de la situación política ac-
n¡al de la OEA.

II. ANTECEDENTES

I¿ necesidad de los países latinoamerica-
nos de contar con un organismo regional lle-
gó a su concreción formal con la Carta de
Bogotá del 30 de abril de 1948. En ese mo.
mento se creó la Organización de Estados
Americanos. Sin embargo, dicha Carta no sur-
ge del vacío sino que ya existía un importante
precedente en el sistema de cooperación in-
temacional practicado en el continente con el
nombre de Sistema Interamericano.
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En realidad la Carta de Bogotá recogió
dos elementos de gran importancia; por un
lado podía saüsfacer las aspiraciones de soli-
daridad latinoamericana presentes desde el
siglo pasado y que con Simón Bolívar había
adquirido una fuerte impronta. Y por otro, de
alguna manera asimilaba los aspectos concer-
nientes a la Unión Panamericana que había
surgido en la Conferencia de Wasbington en-
tre 1890 y 1899, y que programó una serie de
conferencias especialmente centradas en el
tema de la relación particular entre los Esta-
dos Unidos y los diversos países iberoameri-
canos. La evolución paulatina de la Unión
Panamericana, dotada de algunos órganos
funcionales, tuvo como consecuencia la crea-
ción de la Organización.a

Enla Carta de Bogotá se enuncian los si-
guientes propósitos fundamentales: afranzar la
paz y la seguridad del continente, prevenir las
posibles causas de dificultades y conflictos,
asegurar la solución pacifica de controversias
que surjan entre los estados miembros; organi-
zar la acción solidaria de éstos en caso de
agresión; procurar la solución de los proble-
mas políticos, jurídicos, y económicos; promo-
ver por medio de la acción cooperaüva su de-
sarrollo económico, social y cultural.5 La am-
plitud de los propósitos y el énfasis en la paz

4 gt1 reatidad existlan diversos antecedentes interna-
cionales. Por ejemplo, el Acta de Cbapultqec (6 de
marzo de 1945) que había definido los principios
del panamericanismo; el Tlatado de Río de Janet-
ro. (2 de setiembre de l94D que organizó la de-
fensa mutua dentro de lna zon de seguridad
americana, etc. Sin embargo, una resención deta-
llada de la historia de la OEA esaúa fuera de los
obietivos del presente trabaio. Se pueden consultar
con provecho los siguientes libros: Demetrio
Boersner, Relaclones lnternactonales de Anérlca
Latlna, Breae btstorta. Caracas, Nueva Sociedad,
1986. T. Halperin Donghi, Hlstoria conternporá-
nea de Amérlca Latlna. Madtrd, ñiaíza Editorial,
1975. P. Gerbet. ¿as organlzaclanes lnternaclan^-
1€5. Cap. V.: Las organizaclorr6 reglanala no gu-
ber¡amennla. Buenos Aires. EUDEBA,19&. Un
buena presentación del sistema interamericano en
su coniunto se encuentra en el libro de G. Connell-
Smith. E/ ststema lnterarnedcano. México, Fondo
de Cultura Económica, 1981.

5 opnización de Estados Americanos. Documentos
oficiales. I7ashington, 1984.
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y la cooperación intemacional han hecho que
se le califique como "unA orga.nización de
cooperación política general'.6 Estos obietivos
fueron afianzados por el Pnorocolo on BusNos
An¿s del 27 de febrero de 1967. Más adelarue
se verá cómo el Pnorocoro on Cenr¡cn¡re los
mantiene y profundiza.

En general; se puede afrmar que la Cen-
r¡ oe Bocore ha incorporado los principios
que previamente se lnblan formulado para el
Sistema Interamericano. I¿ formulación de es-
¡a Carra ha logrado una rnayor precisión jurí-
dica que la de otros documentos internaciona-
les reafirmando importantes principios del de-
recho internacional, de los derechos funda-
mentales de la persona, el principio de no in-
tervención, etc.

Se puede comprender de esta manera,
cómo el Pnotocoro oe CARTAcENA, viene a ser
el resultado de una larga evolución de los ins-
trumentos jurídicos de la OEA y de una expe-
riencia de casi cincuenta años de funcic¡na-
miento de esta importante organización inter-
nacional.

I¿ reunión de la OEA en Cartagena de
Indias en diciembre de 1985 correspondió al
Décimo CuSrto período Extraordinario de Se-
siones de la Asamblea General. Se propuso
como fecha de entrada en vigor casi tres años
después, el 16 de noviembre de 1988. Como
corresponde el depositario fue la Secretaría
General de la OEA, tanto pafa el instrumento
original como para las diversas ratificaciones.
Y se encuentra en el registro de la OEA ne
66.7 Los estados siguientes firmaron el proto-
colo el propio 5 de diciembre de 1985: Argen-
Lina, Bahamas, Barbados, Bolivia, Brasil, Co.
lombia, Costa Rica, Chile. El Salvador, Guate-
mala, Huti, Honduras, Jamaica, México, Nica-
ragua, Paraguay, Perú, República Dominicana,
Santa Lucía, Suriname, Uruguay y Venezuela.
Sin embargo, los siguientes lo hicieron con
posterioridad: Antigua y Barbuda (14 de febre-
ro de 1986), Ecuador (14 de febrero de 1986),

6 
¡osé A. Pastor Ridrueio. Op. ctt. P.822. También en,
P. Gerbet. Op. ctt.P.779.

7 Otganización de tos Estados Americanos. se,'te
sobre tratados. OEA, Vashington, Rev. 16 de
Noviembre de 1988.

lué Mlguel Rodrígucz Zanara

Estados Unidos (7 de noviembre de '1.98;6),
Grenada (10 de junio de 1,986), Panaml (L3
de iunio de 1986), St. Kitts y Nevis (16 de abril
de 1986), San Vicente y las Granadinas (28 de
seriembre de 1986), Trinidad y Tobago (15 de
abril de 1986). Estos datos cronológicos son
importantes porque demuestran que en un
plazo relatlamente corto todos los palses lo
habizn firmado. Ciertamente, habia un gran
interés de contar con un renovado instrumen-
to jurídico en el seno de la OEA.

De igual manera es importante destacar
las fechas del depósito de ratificación que van
desde el 7 de noviembre de 1986 hasta el1.4
de noviembre de 1990, fecha en que Cosa Ri-
ca lo ratificó, siendo uno de los últimos países
en hacedo.

ü. IA RATTFICACION DEt PROTOCOLO
DE CARTAGENA
POR PARTE DE COSTA RICA

En el caso de Costa Rica es interesante
preguntarse porqué se realizó la ratificación
en fecha tan tardia. La respuesta se encuentra
en el proceso particular de la políüca nacional
en lo referente a la discusión política del do-
cumento. Sobre esto caben señalar varios as-
pectos. En primer lugar, en la discusión en la
Asamblea Legislaüva se suscitó un encendido
debate en relación con la interpretación de al-
gunos artículos del Protocolo. Esto no debe
extrañar si se toma en cuenta que debido a la
amplinrd del mismo se mencionaban concep-
tos con carga semántica fuerte de la vida polí-
tica internacional y de la constitución de los
estados nacionales. Debido a ello entonces
fue necesario realizar una consulta a la Sala de
Jurisdicción Constitucional.

Sin embargo, en el trámite correspon-
diente a la ratificación del Protocolo la Asam-
blea Legislaüva decidió no acoger la interpre-
tación de la Sala Constitucional, que se reco-
mendaba que fuera agregada al documento.
Ia interpretación de dicha Sala llegó al plena-
rio de la Asamblea durante la tercera semana
de julio del año 1990. Pero fue enviada a Ia
Comisión de Gobierno y Administración para
su aprobación como moción supletoria, lo
cual se hizo el 30 de julio. El principal punto
de la inteqpretación se refería a la expresión
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del protocolo "a darse los países el gobíerno
que quieran'l ello no necesariamente implica-
ba que 'fuera de los requisitos mínimos de la
democracia representatiua, tal y como está
defi.nidad en Ia propia Carta y m los demás
instrurnentos del sístema interarnericano ".S
Precisamente, Ios legisladores consideraron
que dicha expresión sobrepasaba lo jurídico
para hacei referencia al ámbito de lo político,
por lo que la desecharon.g

Con lo ocuirido se creó el precedente de
que la Asamblea Legislaüva podrá acoger vo-
Iuntariamente las recomendaciones de la Sala
Constitucional cuando se la consulte, excep
ción hecha de los asuntos de procedimiento,
es decir, lo correspondiente al trámite de ratifi-
cación de los'convenios inte¡nacionales, así
como las,reformas consütucionales y lo refe-
rente.a la prgpia jurisdicción consütucional.

. En consecuencia, el proyecto que estaba
en trámite en el primer debate, fue enviado al
tercer debate debido precisamente a la consul-
ta realizada.. Pero, a pesar de estos obstáculos,
el Protocolo de Cartagena obtuvo dicamen de
mayoria afirmativo el 4 de noviembre de 1987,
y fue raüficado el 14 de noviembre del ,mismo
año, como se rndicó anteriormente

TV. ANALISIS DEL PROTOCOTO EE REFORMAS
A I.A, CARTA DE I.A, ORGANIZACION
DE ESTADOS AMERICANOS (PROTOCOLO

DE CARTAGENA DE INDIAS)

Previamente conviene referirse a la es-
tructura general del Protocolo. Como corres-
ponde a, esta clase de documentos el articula-
do del Protocolo comprende tres tipos dife-
rentes de conceptos.

Lqt cle. ratificación del protocolo de reformas a la
Cafta de la Organlzaclén de Btadas Ametlcanu
(Proiocolct de Cartagena de Indias)(PC). Ia
Gaceta. San José, Costa Rica. Año C)flI, na 174. 14
dé setiembre de 1990. Les refeiencias a dichó
docurirento han sido tomadas de esta fuente y
coteiada con la publicación oñcial de la OEA ante-
riormente mencionada.

Sobre este panicuiar puede verse la opinión del
entonces diputado Dr. Hugo A. Muñoz. Cf, José L.
Füentes R. 'lnterpretación a convenio interna-
cionáI. Asamblea desecha tesis de Sala lY'. La
Repiiblica,3l de iulio de 1990.
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En primer lugar aparecen las declaracio-
nes de principios y lo que se ha considerado
como "el encuadre juddico y ñlosóñco-políti-
co general", o Preámbulo.10 Esta primera parte
se encuentra, a su vez, dividida en tres aspec-
tos: el de la declaración filosófica y iurídica
general (art.1); el de los propósitos esenciales
(art.2) y el de los principios (art.3).1r

En segundo lugar se encuentran los artí-
culos que organizan los conceptos jurídicos
sobre puntos específicos de cooperación, ayu-
da, fomento, degarrollo, etc. Algunos ejemplos
de ellos son los artículos 29,30,34,37,45,46,
49, etc.

Por úlümo, se encuentran los referentes
a los procedimientos, órganos e instrumentos
encargados de la aplicación y ejecución de lo
anterior; son los que especifican aspectos
procedimentales o formales. Tales son, a ma-
nera de ejemplo, los artículos 8, 26, 52, 11.6,
1,27, efc.

Se comenzatá, en consecuencia, por los
artículos referentes a las declaraciones de
principios y propósitos esenciales.

A. MARCO GENERAI SOBRE tOS PRINCIPIOS
Y PROPOSITOS ESENCTATES

El artículo primero es muy importante
porque modifica el texto del Preámbulo de la
Cata de la OEA. Se puede hacer un recuento
sinóptico de los conceptos esenciales: libertad,
paz, iustas aspiraciones, soberanía, igualdad,
derecho, democracia repfesentativa, libertad
individual, justicia social, independencia, bie-
nestar, progreso, civil ización, cooperación
continental, seguridad, desarrollo, organiza-
ción jurídica, orden moral, justicia, insütucio-
nes democráücas.

Cf. Pasto Ridruejo. Op. clt. Cap. II: lasfuentes del.
derecbo internaclonal

Debe recordarse que este es uñ Protocolo de
Reformas a la Carta de la OEA, es decir, que se
modifica, cambia, altera, agrega o suprime única-
mente lo que se indica. Se mantienen igr.rales los
artículos a los que no se hace referencia.

l1
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Es cla¡o que debido a la amplfuima poli-
semia de estqr conceptos, Eu generalidad per-
mite mudras lectr¡ras posibles en marcos jurf-
dico-pollücos diversos. Sin embargo, la mera
enunciación asf como el "loct¿s speclficus"
consüo.¡ye un serio indicador de la cosmovi-
sión presente en el documento. Aún en un
docurnento de compromiso y de negociación
como el presente. Didros coneptos aparecen
en grupos semánücos secuenciales, es decir,
que su relevancia se desteca según sea el con-
iunto semánüco al que pelenecen.

Desde el punto de vista juddico e ideo-
lógico es esto de gran importancia. Asl, tene-
m6 gue el concepto de democracia aparece
siempre c¿liñcada por notaciones especíñcas:
representativa o institucional; justicia corres-
ponde a justicia social o está en referencia a
orden moral; derecho a derechos esenciales
del hombre y a orgaruzación jurídica, etc.

Además, el doa¡mento se inicia con la
'misión histórica' de América que consiste en
*r 'ttetta de Ubertad, y "ámblto fawrable
pra el dqanolb de la peronalldad y b rca-
lizaclón & ws Justas asplfrc,M*. Da la im-
presión que las justas aspiraciones consisten
en el desarrollo de la personalidad fundad¿ en
l¿ tibertad. De esta noción se desprenden los
otr6 conceptos entes mencionados, cerrándo-
se con tres llamados filosófico-iufidicos: a- a
los principios y propósitos de la ONU; b- a la
recesidad de la organización jurldica que es
'condición necesaria' para la seguridad y la
paz, "fundadas en el orden moral y la.iusticia';
c- la Resolución IX de la Conferencia sobre
problemas de la guerra y la pa:2, reunida en la
Ciudad de México.

De aqul cabe destacar los siguientes as-
pectos. Es una reafirmación de los conceptos
políticos de la democracia liberal, y de la cul-
u¡ra occidental deñnidos en los términos clási-
cos y uzuales. Sin embago, s€ agregan algu-
nos énfasis importantes, entre ellos, lo corres-
pondiente a los "derechos esenciales del hom-
bre' y a la jusücia social. Obviamente, debe
tener la suficiente generalidad para que pueda
incorporar al mayor número de naciones y, en
conseo¡encia que exprese las aspiraciones de
los gobiernos de las naciones signatarias.

Se puede considerar que es una visión
liberal dásica por dos motivos. En primer lu-
gar poque idenüfica lz organización pollüca

WMigrul Rú&ue tu¡ptz

adecuada con: a- el estado de derccho; b-la
democracia representaüva; c- los derectros in-
dividuales y el régimen de libertad individual.
Estos tres elementos, más la división de pode-
res, consütuyen, como es sabido, el concepto
fundamental de la democracia überal clásica.
En segundo lugar, porque, a diferencia de
otros modelm actuales, esta declaración enfa-
tiza una visión del hombre individu¿l. Los
conceptos de solid¿ridad y de cooperación su-
ponen una visión socio-política y antropológi-
ca en la cual el hombre es un zujeto de dere-
chos y obligaciones frente a otro en igualdad
de condiciones. Asimismo, es el concepto pre-
sente en el ¡rato entre las naciones.l2 No es,
en modo alguno, una visión, de por ejemplo,
el estado social de derecho, el estado de bie-
nestar o de la doctrina social de la Iglesia Ca-
tólica. Sin embargo, se encuentran algunos
elementos que se han incorporado con relaü-
va novedad, como los que se mencionaron
antes: iusticia social y desarrollo económico.

Para profundiz Í en el análisis de este
primer punto, es conveniente que avancemos
hacia lo referente a los principios y propósi-
tos. los cuales, en general establecen los de-
rechos, garantías y los valores normativos vi-
gentes que sirven de rnarco al docrrmento y a
la propia OEA

El artículo 1 establece una conexión con
lo mencionado pues señala que los objeüvos
son lo siguientes:

Iagrar un orden de paz, y de Justlcla,
fotnmtar la solldarldad, robustecer la
colaboracló¡t y defmder su soberanía,
su lntegrldad terrltortal y su lndepen-
dsncía.

En ello no hay nada nuevo. Sin embargo,
se agrega que dentro de las Naciorres Unidas,
la OEA "constlttqte un mecanlstno rqfonal".Fs
necesario exprasarlo de esa forma siguiendo
los parámetros de la ONU y el principio de la
prioridad de los organismos regionales.

12 Si en sí mismo dicha conccpción dc la
arrtropologia jurÍdicoñlosófice cs discutible, eún
más la extrapolación quc ve dc lo indivió¡d a lo
intem¿cbnzl e¡r la o,¡al ¡er¡¡o l¡s persones lsbas
como los sujetc inrcrnacionales sc desenwelven
como nórnad¡s unos frente I otros.
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Es también muy importante la autolimia-
ción expresa de "no interuenir en asuntos de
la jurisdicción interna de los Estados miem-
bros". Aqui se encuentra un elemento de parti-
cular importancia pues señala, siguiendo tam-
bién la costumbre internacional, la imposibili-
dad de violentar la soberanía de los esados.

En el artículo 2 se encuentran los siete
propósitos esenciales que siguen en líneas ge-
nerales lo dicho anteriormente. Aquí es nove-
doso el inciso g que literalmente señala:

Ahanzar una efectiua limitación de ar-
rnarnentos conuencionales que perrnita
dedicar el rnayor número de recunos al
desanollo econórnico-socíal de los Esta-
dos mi.embros.

Cabe una pregunta: ¿Porqué no se men-
ciona a los armamentos no convencionales?
Con el avance tecnológico del presente habría
sido de importancia señalar ese punto.

El artículo 3 contiene trece principios
que podemos dividir en tres grandes temas: a)
los fundamentos de la estructura jurídica; b) la
precisión sobre los principios generales ya
mencionados; c) la guefra, la paz y la resolu-
ción paclfrca de los conflictos.

Veamos en primer lugar lo concerniente
a la definición de la estructura jurídica propia-
mente dicha. El inciso a) establece el derecho
internacional como nofina de conducta de los
estados, en el b) se recuerda que existe la pri-
rnacía de un orden internacional y que dicho
orden descansa en cuatro elementos, a saber:
respeto a la personalidad, soberanía, indepen-
clencia de los Estados, y frel cumplimiento de
las obligaciones emanadas de los traados así
como de ot¡as fuentes del derecho internacio-
nal. Asimismo, el inciso siguiente establece
como norma el principio de la buena fe para
regir las relaciones de los estados.

A continuación se vuelve sobre los te-
mas de la democracia representativa; la libre
elección de su sistema político, económico y
social y la consecuente cooperación que se
deriva de ello. Los incisos i, i, k, I y m estable-
cen precisiones conceptuales sobre los princi-
pios antes mencionados: derechos de la per-
sona humana, cooperación económica, educa-
ción, cultura. Mientras que los incisos f, g, h, i,
establecen como principio esencial la condena
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a la guerra de agresión, el principio de que la
victoria no da derechos, la resolución pacTfica
de las controversias, y Ia idea de que la paz se
funda en la iusticia y seguridad sociales.

Como se puede apreciar, en este articu-
lado se encuentran los fundamentos de un or-
den internacional regional capaz de asegurar
la libertad, la justicia, el desarrollo y Ia paz.

Aquí existe una superación de grado con
relación a la Cartz de Bogotá que era mucho
más omisa sobre temas del desarrollo econó-
mico y social y, particularmente, sobre la libre
escogencia de los Esados de su régimen eco-
nómico y social.

B. ETEMENTOSESPECIFICOS

Estos elementos específicos continúan la
misma línea de argumentación expuesta en
los artículos referentes a los principios genera-
les. Por este motivo la consecuencia lógica es
la ampliación, aclaración o determinación de
aquellos principios según pautas especiales
propuestas en programas específicos.

A partir de ellos la OEA establece crite.
rios referenciales sobre algunos de los princi-
pales temas. Ellos son los siguientes:

En primer lugar lo que se reñere a la jus-
ticia social internacional en las relaciones en-
tre los estados miembros (Art. 2D. La base de
esta cooperación es el principio de solidari-
dad. Este principio es también el fundamento
del desarrollo integral, que abarca los campos
de la cultura, la economía, la ciencia. lo social,
etc., que a su vez consütuye una condición in-
dispensable para la paz y la seguridad. Es in-
teresante observar que la unión lógica abarca
tres enunciados complejos:
1. solidaridad y cooperación
2. iusticia social internacional y desarrollo in

tegral
3. paz y seguridad.

Esta cadena lógica comprende enuncia-
dos de diverso nivel de abstracción, pues
mientras algunos son de tercer grado abstracti-
vo, tales como la paz y la jusücia social, otros
son mas bien calificaüvos de acciones de suje-
tos jurÍdico-pollücos, tales como solidaridad o
seguridad.
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El artículo 37, por otra parte, se compo-
ne de dos grandes incisos, el segundo de ellos
con cr¡atro enumeraciones especificas. Este ar-
tículo es el que contempla lo ieferente al de-
sarrollo económico y social. El Protocolo en
este punto recomienda que los Estados deben
hacer esfuerzos individuales y colectivos para
conseguir el acceso en condiciones favorables
a los mercados mundiales, tomando en cuenta
las barreras arancelarias; también se sugiere
mantener el desanollo económico mediante:
"meJora condlclutes para el comerclo de los
ptodttctos báslco{, procedimientos de comer-
cialización, etc., así como cooperación en el
cempo financiero, diversificación de exporta-
ciones (productos manufacturados y semi-
manufacurados) y la búsqueda de condicio-
nes favorables para el incremento de ingresos
redes provenientes de las exportaciones, se-
gún términos del mercado internacional.

El artfculo anterior está relacionado con
lm nurnerados como 30, 31, 32 y 33. En estos
la preocupación del Protocolo se dirige hacia
el desarrollo integral, el ct¡al es responsabiü-
ded común de los estados miembros según el
sistema democrático y de acuerdo con el Sis-
teme Interamericano. Este desarrollo deberá
cornprender diversos aspectos como la educa-
ción, la economía, la cultura, la ciencia y la
tecnologla y lo social. Cad¿ Estado tendrá la
obligación de poner sus objeüvos.en estos ru-
bros. Por ello la cooperación no puede ser al-
terna sino que deberá estar regulada de forma
continua e integral. En este punto es impres-
cindible el papel que puedan desempeñar los
organismos multinacionales sin perjuicio de la
cooperación bilateral y evitando les ataduras o
condiciones de índole política.

Como parangón al artículo 37 antes
mencionado el artfcr¡lo 33 expresa catorce me-
as básicas sobre el desarrollo integral. tos ob-
jetivos generales propuestos son los siguíen-
tes: igualdad de oportunidades, distribución
equitativa de la riqueza y del ingreso, plena
participación de los pueblos en las decisiones
relaüvas a su des¿rrollo. Y para lograrlo se
proponen las siguientes metas que por su im-
portancia es conveniente reproducir en forma
texh¡al:

a) Increnento sustanclal y autosostml-
do del proúrcto na,clonal pqcáplta;

losé Migul Rodrígez ?¿ttPra

b) Dlstrtbuctón equltatlua del tngreso
nacíonal;
c) Sístemas lmposltluos adecuados y
equitatluos;
d) Modernlzacltuz de la ulda rural y re-

' formas que condazcan 4 reglmenes
equltatluos y eficrces de ten'mcla de la
tlena, mayor productluldad agñcola,
exparuión del uso de 14 tleffn, dtuetsff-

' caclón de Ia prútrccl&t y meJores slste-
mas para la lnústñallzacbn y comer-
claltzaclón de prcductos agñcolas, for-
talectmlerüo y at¡Qnrclón tb [os tnedlu
para akanzaransfina.
e) Industñallzaclón rceWada y dtuersl-
.ftcada, esrylalmente de üens de c@f-
tal e lnttrfltedlos
fi Establlfdad de nluel fu preclos lüer-
úas en artnorúa con el &satolb ewn&
nlco sostenldo y el logro de la Justlcla
soclal.
g) Salarbs Jtstos, opomnldades de an-
pleo y condlcbnq de trabaJo acqptabb
para todos.
h) Eradtcaclón náplda del analfabetts-
mo y anplttralón para todos de las @or-
tuntdafus en el campo de la eúrcaclón.
i) Defensa del potenctal hurnano me-
dlante la extezslón y apllcaclón de lw
modemw conoclmlentos de la clencla
médlca.
il Nuñcfúrt adecuada paftlculannente
por medb de atuazos en la ptoducclótt
y dtsponlülfdd de altmentas.
k) Viutenda adecuada para todos los
sectores de la poblrcrón.
l) Condlctons u¡banas qte hagan posl-
ble unaulda sana, productlua.
m) homoc{ótt de I.a lnblatlua y la ln-
ue6lónpñuadas en armonla con el sec-
torNbllco.
n) Exparulón y dlueñficrc1ón de la u-
port^ciones

Estas metas constituyen realmente tdo
un gfan programa de desarrollo que, como es
evidente, no tdos los pa'rses están en la dis-
posición de lograr por lo menos a mediano
plazo. Pero su importancia estriba precisamen-
te en ser metas, es deciq en objetivos a alcan-
zer de acuerdo con programas de cooperación
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bilateral o regional o a través de organismos
intemacionales de cooperación.

Otros artículos se refieren a la educa-
ción, la ciencia, la cultura y la tecnologia. Asi,
el artículo 45 establece que

Ios Estados mi¿tnbros darán importan-
cia ¡ritnordial, dentro de sus planes de
desa¡rollo, al estímulo de la educación,
la ciencia, la tecnología y la cultura,
orientadas bacia el mejorarni.ento inte-
gral de la percona bumana y como fun-
damento de la denocracia, l.a justicia. y
el progreso.

Es interesante esta relación de la ciencia
con el desarrollo y con el progreso porque de
esta manera se evita caer en un cientificismo o
tecnologismo al margen de las necesidades de
las problaciones de la región.

Los artícülos 46 y 49 son en realidad una
ampliación del artículo anterior y hablan de la
necesidad de promover Ia investigación cientí-
frcay la tecnologla. Asl como el fomento de la
enseñanza, la divulgación y el intercambio in-
ternacional de los conocimientos.

Como se puede vel este conjunto de ar-
tículos respohden a importantes cuestiones
del desarrollo integral con una adecuada vi-
sión de conjunto donde lo económico y social
van a It par de lo educaüvo, tecnológico y
científico. Es un amplio y aclnlizado comple-
mento de los principios generales traducidos
ahora en prograrnas específicos.

C. ASPECTOSFORMALES
Y ORGANISMOS E INSTRUMENTOS
DE APLICACION

Como es sabido, la principal función de
un documento protocolario como el que nos
ocupa es el de crear instituciones vivientes, es
decir, mecanismos que permitan llevar a la
ptícuca los valores enunciados al principio.
Sin ellos los principios y propósito sería única-
mente letra muefa. Aunque ya muchos de los
mecanismos de la OEA existían desde Ia Carta
de Bogotá y algunos arln desde antes, lo cier-
to es que en este Protocolo se encuentran
puntualizaciones de gran importancia. Yeá-
moslas a continuación.
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Sobre la estructura organizativa se en-
cuentran los siguientes artículos: el 8, 52, 81.,
85, 90, 116, 127. En el 52 se establece a la
Asamblea General como "el órgano suprerno
de la organización de los Estados America-
zos. " Dicho árgano tiene, además de las fun-
ciones que le señala la Cartz, las siguientes es-
üpuladas por el Protocolo:

a) Decidir la accíón y la política gene-
rales de la Organización, determinar la
estntctura y funciones de sus órganos y
considerar cualquier asunto relatiuo a
la conuiuencia de los Estados America-
nos.
b) Dictar disposiciones para la coordi-
nación de las actiuidades de los órga-
nos, organismos y entidades de Ia Orga-
nización entre sí y de estas actiuidades
con las de otras instituciones del Sistema
Interamericano.
c) Robustecer y arrnonizar Ia coopera-
ción con l.as Naciones Unidas y sus or-
ganismos especializados.
d) Promouer la colaboración, especial-
nrcnte en los campos económico, social y
cultural, con otras organizaciones ínter-
nacionales que percigan propósitos aná-
logos a los de la Organización de Esta-
dos Americanos.
e) Aprobar eI programa-presupuesto de
la Organízación y fijar las cuotas de los
estados miembros.
fl Considerar los informes de Ia reu-
nión de Consulta de Ministros de Rela-
ciones Exteriores y las observaciones y
recom.endaciones que, con respecto a
los informes que deberán presentar los
demas órganos y entidades, le eleue al
Consejo Permanente, de conformidad
con lo establecido en el párrafo fl del
artículo 91, así como los informes de
cualquier órgano que la propia Asam-
blea requiera.
g) Adoptar las normas generales que de-
ben regir el funcionamiento de la Secre-
taría General,
h) Aprobar su reglamento y, por dos ter-
cios de sus uotos, su temario. La Asam-
blea General ejercerá sus atribuciones
de acuerdo con lo dispuesto en la Carta
y en otros tratados interamericanos.
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Son importantes dos determinaciones
contenidas en el artículo 8. en el cual se esta-
blece que el Consejo Permanente no podrá ha-
cer ninguna recomendación ni la Asamblea to-
mará decisión alguna sobre la solicitud de ad-
misión presentada por una entidad someüda a
liügio. Esta limiación cubre a los territorios liü-
giosos o en reclamo intemacional con anterio-
ridad al 18 de diciembre de 1964. Este artículo
tiene carácter de transitorio pues rige hasa el
10 de diciembre de 1990. Asimismo la condi-
ción de miembros está restringida a los Esta-
dos Independientes del Conünente que haya
sido miembros de las Naciones Unidas hasta el
10 de diciembre de 1985 y a los teffitorios au-
tónomos cuando alcancen su independencia.

El artículo 90 dispone lo relativo al de-
sempeño de las funciones del Consejo Perma-
nente; entre sus funciones menciona la ejecu-
ción de las decisiones de la Asamblea General
o de la Reunión de Consulta de Ministros de
Relaciones Exteriores; velar por la observancia
de las normas que regulan el funcionamiento
de la Secretaria General: actuar como comi-
sión preparatofia de la Asamblea General;
proponer proyectos específicos, especialmente
en el desarrollo de la colaboración con la
ONU; formular recomendaciones a la Asam-
blea General; considerar los informes de otros
consejos y del Comité Jurídico Interamericano,
de la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos y de organismos y conferencias es-
pecializadas, etc.

Con relación al Secretario General se es-
tablece que puede participar con voz pero sin
voto en todas las reuniones de la Organtza-
ción. Asimismo, puede llevar al seno de la
Asamblea General del Consejo Permanente
cualquier asunto que pudiese afectar la paz y
la seguridad del conünente o el desarrollo de
los Estados miembros. En ese caso basta con
el criterio del propio Secretario General. Pero
estas atribuciones se deben eiercer de acuerdo
con lo estipulado en este Protocolo (Art.l16).

Por otra parte, se indica que la sede de
la Secretaría General es la Ciudad de \lashing-
ton D.C.

El Protocolo contiene una serie de ani-
culos referidos a los medios de negociación y
la resolución pacifica de los conflictos. En
efecto, sobre esta delicada materia se dice en
los artículos 23, 26 y 29 que "las controuer-
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sias de los ktados ¡ní.embros deberón ser so-
metidas a los procedimientos de solución pa-
cífica según la Carta". En consecuencia se
vuelve imperaüvo y obligatorio buscar una so-
lución pacífrca dentro de un plazo razonable.
En el art. 63 se dispone más específrcamente
que

en caso de ataque armado al te¡ritorio
de un Estado Am.ericano o dentro de la
región de seguridad que delimíta el ta-
tado uigente, el Presidente del Consejo
Permanente reunirá al Consejo sin de-
rnora para determinar la conuocatoria
de la reunión de consulta, sin perjuicio
de lo dkpuesto en el Tratado Interam.eri-
cano de Asistencia Recíproca pr Io que
atañe a los Estados partes en dicbo ins-
tru.rnento.

Más claro todavia es el artículo 90 que
establece los principios jurídicos que deben
observar El Consejo Premanente y la Comisión
ad boc para el arreglo pacífico de controver-
sias; allí se indica que debe tomarse como
fundamento lo siguiente:

a- lo establecido en la Carta:
b- los principios y norrrras del derecho in-

ternacional:
c- los tratados existentes entre las partes en

conflicto.

Los artículos 84, 85, 86, 87, establecen
también mecanismos para lograr una adecua-
da solución pacífica de los conflictos. Entre
ello hay que mencionar lo referente a la fun-
ción del Consejo Permanente, ya comentada
con anterioridad, al establecimiento de comi-
siones especializadas o ad hoc y a los proce-
sos de investigación.

Asimismo, el Protocolo establece que

las empresas transnacionales y la inuer-
sión priuada están sometidas a la legis-
lación y a la jurisdicción de los tribu-
nales nacionales existentes de los países
receptores y a los tratados y conuenios
internacionales, sean cuales estos sean
y además deben ajustarce a la política
de desarrollo de los respectiuos países.
(Art.39.
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Es muy importante lo relaüvo al Conseio
Jurídico Interamericano pues desempeña un
destacado papel en los diversos campos del
derecho internacional, los derechos humanos,
etc. Al respecto el artlculo 1.07 tn establecido
un mecanismo de elección, así como los pla-
zos y otras disposiciones jurídicas. En efecto,
dicho artículo reza de la siguiente manera:

El Comité Jurídico Internacional estará
integrado por once juristas nacionales
de las Estados rniembros, elegidos para
un período de cuatro años, de ternas
presentadas por dichos Estados. La
Asatnblea General bará Ia elección me-
diante un régimen que tenga en cuenta
la renouación parcíal y procure, en lo
posible, una equitatiua representación
geográ.fica. En el Comité no podró haber
más de un miembro de la ¡nisma nacio-
nalidad. Las uacantes producidas por
causats distintas de la expiración nor-
mal de los rnandatos de |as miembros
del Comité, se llenarán por el Consejo
Permanente de la Organización si-
guiendo los mismos criterios establecidos
en el párafo anteríar. (Aft. 116)

Como se puede observar en este articu-
lado, que por razones expositivas se ha dividi-
do en tres partes, se encuentran los elementos
fundamentales sobre los cuales se ha organi-
zado la OEA a partir de 1985.

V. OBSERVACIONES FTT{ALES
Y CONCLUSIONES

Como se indicó al principio, el obietivo
del trabajo consistió en un análisis de la OEA
según la estructura propuestá en el Protocolo
de Cartagena. Dicho análisis nos ha permiüdo
arribar a las siguientes conclusiones:

a- El protocolo viene a llenar una necesi-
dad jurídica en la medida en que acualiza di-
versos aspectos contenidos en la Cartz de Bo-
gota.

b- Especialmente hay que hacer referen-
cia a tres tipos centrales de aspectos de la
OEA: los principios y propósitos generales
que incluyen los temas de lndole valorativa;
los relativos a la temática especlfica; y, por úl-
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timo los concernientes a los formales y proce-
dimentales.

c- Es muy significativo el énfasis y los
mecanismos referentes a la resolución paclfrca
de las controversias y los diferendos. En gene-
ral, las nuevas disposiciones tienden a agilizar
Ios procedimientos en este punto que reviste
la mayor importancia.

d- También se han incluido temas jurídi-
co-normativos que anteriormente no apare-
cían con la debida atención: aspectos del de-
sarrrollo, de la protección de los derechos hu-
manos, o de índole económica.

e- En términos amplios se puede afirmar
que el Protocolo de Cartagena contribuye a
poner al día un organismo de importancia re-
gional en temas delicados y de mucha actuali-
dad jurídico-polltica.

f- Existe un énfasis en los objetivos eco-
nómicos y de desarrollo como se apuntó, pero
da la impresión que ello ocurre en detrimento
de los anteriores objetivos propiamente pollti-
cos indicados en la Carta.

Sin embargo, y aún fuera del objetivo
descriptivo de este estudio, conviene hacer re-
ferencia a algunos puntos que han cobrado
polémica actualidad. En efecto, en varios me-
dios de comunicación escrita han aparecido
artículos sobre la función o disfunción de la
OEA y de la llamada inoperancia de este orga-
nismo.13

En primer lugar se recogen algunos ar-
gumentos adversos al funcionamiento de di-
cho organismo; luego se hace una evaluación
de los mismos; para terminar con una aprecia-
ción general.

El periodista A. Caballero, en el artículo
citado menciona lo siguientes argumentos:

a- Es un ente burocrático sin poder eco-
nómico.

13 Se han escogido los dos siguientes porque son
muy representativos de las numerosas opiniones
que han aparecido en los medios de comuni-
cación. Ellos son los siguientes: Antonio Caballero.
'Kikirikii". Cambio 16, ne 1. 77L, 2 de mayo de
1994. Rodrigo Madrigal N. "I¿ OEA, ¿pan qué?" La
Naclón, Miércoles 6 de iulio de 7D4.
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b- Carece de soberanía porque siempre
ha hecho lo que los Esados Unidos ha orde-
nado.

c- Es incapaz de cumplir con su fines,
pues no ha podido defender al Hemisferio en
el caso de agresión (Caso de las Malvinas).

d- Tampoco defiende la democracia y
reconoce a las dictaduras.

e- Es incapaz de proteger los derechos
humanos y nombra como Secretario General
al presidente del pals que'según la misma
OEA viola más derechos humanos.

Por su parte, Rodrigo Madrigal, excanci-
ller de Costa Rica, menciona los siguientes:

a- La OEA está sobrecogida por la abulia
y la incertidumbre, "la cual, por desatender
stts obligaciones, bA terminado priuada de s*
aqiracíones".

b- No ha buscado una solución al con-
flicto que distanció a Cuba ni ha impulsado la
democratización de Ia isla.

c- Tampoco intervino durante la invasión
norteamericana en Panamá, en la que se violó
el principio de no-intervención.

d- Ha sido incapaz de enfrentar los pro-
blemas de El Salvador y de Haití.

e- Se encuentra en uria etapa de agonfu
por " deca.ída e insignifrcante " (Lletas Camargo).

En su lugar proponen las siguientes so-
luciones. Para Caballero, la OEA debe ser re-
generada "y conuertifla en una organiza-
ción que sintiera para algo" (sic). También
recomienda la creación de "u.n rnercado de
iguales oportunidades para todos". Madrigal
afirma qve "la entidad debe ser reaitalizada"
y ello de acuerdo con sus principios y objeti-
vos. También debe superar las declaraciones
sobre la democracia para que "la democrA-
cia se torne en una realídad uiuiente en
nuestros pueblos". Propone la creación en la
OEA de:

un grupo de trabajo para el estudi.o, la
reforrna y la depuración de las institu-
ciones políticas afin de promouer en to-
da América la existencia de gobiernos
legítimos, bonestos, eficientes, erradi-
cando Ia corntpción y la uiolencia para
nr.segurar Ia paz, el prcgreso y la gofur-
nabilidad de estas naciones.
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Por último, afirma' que la OEA podría
asumir la farea de ser una conciencia hlcida
que coniure los riesgos de una ruptura demo-
cráttca.

I¿s críticas expresadas por estos dos artí-
culos recogen las inquietudes de gran número
de latinoamericanos que han visto la inope-
rancia de la OEA en los diversos campos. Des-
pués de la elección del Secretario General, el
Canciller de la República de Costa Rica Dr. B.
Niehaus manifestó que "sería mejor que m el
futuro los Estados Unidos sigan nombrando
directamente los titulares de todos los cargos",
pues de esa forma "se abottaría tietnpo y es-
fuetzo, y, también, retórica y poesía sobre el
respeto a la soberanía de los estados".rA Obvia-
mente, que esta declaración expresaba su de-
ffota pero contenla mucho de verdad. No hay
duda de que la OEA atraviesa urra de sus más
diflrciles crisis de su historia, más grave en la
actualidad porque ha quedado en evidencia
su incapacidad regional. A la crisis de funcio-
nalidad se. ha sumado una crisis de credibili-
dad y otra de identidad. Podría pensarse que
el Protocolo de Ca¡tagena ha llegado tardg o
que ha soslayado los principales problemas.
Aún más, no es solo una nueva formulación,
por rnás importante que sea, la que puede re-
vitalizar la OEA. Se requiere mucho rnás. Qui-
zás los Estados miembros deban tomada más
en serio y reformular sus diversos objetivos
pero a la luz de las actuales y reales condicio-
nes históricas. De esta forma, la valiosa suge-
rencia de crear una comisión en el seno mis-
mo del organismo podría tener viabilidad. Si
no se produce este requisito previo, las decla-
raciones se convierten en retórica y el organis-
mo continúa inoperante.

Si bien las críticas podrían ser acertadas,
lo cierto es que existe un criterio opümista so-
bre las posibilidades de la OEA. Es decir, que a
pesar de los problemas y de las crisis, se insis-
te en la necesidad de reformada y no de elimi-
narla, sino más bien de ponerla a la altura de
las necesidades y expectativas de los Estados
de la Región. Así la OEA podría cumplir de

14 Cftado por Caballero, Op.clr. Segunda columna.
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nuevo y con renovados bdos, los nobles ob-
jetivos que inspiraron la Carta de Bogotá y
que están presentes en el Protocolo de Car-
ugena.
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